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R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Enviar al Poder Ejecutivo Provincial el Mensaje N° 19/96, registrado

como Asunto N° 294/96, en virtud de lo solicitado por Nota del Poder Ejecutivo

Provincial N° 315/96, sobre retiro del proyecto de ley referente a la unificación de

autorizaciones conferidas por la Cámara al Poder Ejecutivo Provincial para tomar

créditos.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 15 DE AGOSTO DE 1996.
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